
 

 
 

DIRECCIÓN DE PROFESIONALIZACIÓN Y DESARROLLO POLICIAL 

ESTADISTICA DE DESEMPEÑO DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA.  CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE 

 

CURSO DE COMPETENCIAS BÁSICAS: 

 

              Para dar cumplimiento a las obligaciones de todos los miembros de 

instituciones de Seguridad Publica, señaladas en el artículo 181, párrafo V de la 

Ley de Seguridad Ciudadana del Estado de Quintana Roo. Se llevó a cabo la 

impartición del ¨CURSO DE COMPETENCIAS BÁSICAS DE LA FUNCIÓN 

POLICIAL PREVENTIVA” para 96 elementos de la policía con una duración de 40 

horas aula y práctica como parte de un proceso de formación comprendido en una 

tira de 7 habilidades en materias de Seguridad Publica:  

1. Coordinamiento físico y uso de la fuerza y legítima defensa.  

2. Armamento y tiro policial.  

3. Conducción de vehículos oficiales.  

4. Detención y conducción de persona. 

5. Manejo del bastón PR-24.  

6. Operación de equipos de radio comunicación.  

7. Primer respondiente. 

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, RESPETO AL DEBIDO PROCESO 

Y A LOS DERECHOS HUMANOS: 

         Fortalecer el conocimiento de sobre los responsabilidades administrativas 

que rigen el actuar de los regidores públicos y de igual manera reforzar la 

importancia del respeto al debido proceso en el ejercicio policial, así como 

promover la compresión y aplicación de los derechos humanos en el contexto de 

la función policial. 



 

 
 

 

   El respeto al debido proceso y los derechos humanos son aspectos que se 

deben considerar en los procedimientos administrativos:  

.   Responsabilidad administrativa 

Se refiere a la posibilidad de aplicar sanciones disciplinarias a quienes 

incumplan con sus deberes y prohibiciones.  

 Debido proceso 

Se trata de un conjunto de formalidades que se deben seguir en cualquier 

procedimiento legal para garantizar los derechos de las personas acusadas.  

 Derechos humanos 

Son inalienables y todas las autoridades deben promover, respetar, proteger y 

garantizarlos.  

En los procedimientos administrativos de responsabilidad se deben observar los 

siguientes principios: 

Legalidad, Presunción de inocencia, Imparcialidad, Objetividad, Congruencia, 

Exhaustividad, Verdad material.  

 

96 ELEMENTOS 

30 ELEMNOSTOS 

PROGRAMA Y NUMERO DE ELEMENTOS 

Competencias basicas Taller de responsabilidades


